
 
 

 

INFORME DE MODIFICACIÓN 
 
 
I.- N.º EXPEDIENTE 
 
Argel_X003-01-2026_BATIMATEC 2026. 
 
II.- OBJETO 
 
Convocatoria de licitación para la construcción, montaje, mantenimiento y desmontaje del pabellón de 
España en: 

 
III.- MODIFICACIÓN 
 
Se propone la modificación del expediente de referencia en los siguientes aspectos: 
 

• Todas las ofertas deben incluir el revestimiento del suelo de las gradas, que consistirá, como 
mínimo, en moqueta de color rojo. 
 

• El revestimiento del suelo con plataforma de madera se considerará una mejora opcional y no 
será un requisito obligatorio para la admisibilidad de las ofertas. 
 

• Para aquellos materiales solicitados en el briefing que no puedan ser adquiridos en Argelia, los 
licitadores podrán ofertar una alternativa disponible en el país que cumpla con la funcionalidad 
del elemento requerido. La idoneidad de la alternativa propuesta se valorará conforme al rango 
de puntos establecido en la tabla de valoración. 

 
• Se amplía el plazo para la presentación de ofertas. El fin del plazo se fija para el 2 de marzo de 

2026 a las 17:00 horas (hora local). 
 

• En caso de discrepancia entre la versión del pliego en inglés y la versión del pliego en francés, 
prevalecerá la versión en inglés. 

 
IV.- JUSTIFICACIÓN 
 
Se ha detectado un error de cálculo durante la preparación de la documentación de la licitación, que ha 
determinado que ciertos elementos incluidos en el render original hacen que la ejecución de los trabajos 
resulte inviable en las condiciones de coste especificadas inicialmente. 
 
El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (en los sucesivo, TACRC), en su 
Resolución nº 245/2016, estudia la posibilidad de modificar los pliegos en determinados supuestos 
concediendo un nuevo plazo de presentación de proposiciones sin necesidad de incoar un nuevo 
expediente de licitación. En el fundamento quinto de la resolución, el TACRC afirma que:  
 

«(…)  no parece que deba existir obstáculo para que, advertida la necesidad de introducir una 
variación en los pliegos, por error (incluso de carácter no propiamente material, sino de 
concepto), incongruencia de los mismos u otra circunstancia análoga, pueda modificarse o 
subsanarse su contenido si con ello no se producen efectos desfavorables para ningún licitador 
ni se vulneran los principios rectores de la contratación, muy especialmente los de igualdad y 
concurrencia. No parece razonable ni proporcionado que en tales supuestos, en los que en 
muchas ocasiones en realidad no nos encontraremos ante un vicio que afecte a la validez del 
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acto, deba exigirse el rigor de un procedimiento de revisión de oficio de los pliegos, ni tampoco 
que haya de procederse en todo caso a desistir del procedimiento para iniciar formalmente una 
nueva licitación, con el consiguiente perjuicio para los intereses públicos que derivaría del retraso 
que ello provocaría en la tramitación, siendo así que puede corregirse la situación planteada sin 
menoscabo de los intereses de los potenciales licitadores abriendo un nuevo plazo de 
presentación de ofertas tras la modificación del pliego. 

 
Téngase presente aquí, además, otro principio de especial relieve en esta materia, cual es la 
potestad discrecional que debe reconocerse al órgano de contratación para conformar el objeto 
y condiciones de la contratación de la forma que estime más adecuada para los intereses 
públicos, lo que también abona la posibilidad de adecuar el pliego cuando se advierta necesidad 
para ello siempre sin incidir de manera perjudicial en la esfera jurídica de terceros interesados 
que pudieran haber ya concurrido a la licitación. 

 
Efectivamente, en el estadio inicial del procedimiento de licitación, cuando aún no se han 
presentado proposiciones, cabe asimilar a estos efectos a los pliegos con la situación de los 
actos de trámite no cualificados en el seno de un procedimiento administrativo, los cuales 
pueden ser modificados o dejados sin efecto por la Administración durante la tramitación del 
mismo y antes del dictado de la resolución sin necesidad de proceder a la revisión de oficio, 
siempre que, insistimos, no se produzca con ello un efecto desfavorable para los derechos o 
intereses de algún interesado (…) ». 

 
En el presente expediente, la modificación se efectúa dentro del plazo de presentación de ofertas y sin 
que se hayan recibido ofertas hasta el momento.  
 
V.- FINANCIACIÓN CON CARGO A FONDOS EUROPEOS 
 
Sí, con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en concreto contra el 
Componente 32 Inversión 05. 
 
VI.- MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA 
 
El presente expediente promovido por ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. (“ICEX”) , responde 
a las prioridades de las políticas económicas, de ámbito nacional y europeo, orientadas a relanzar y 
modernizar el tejido productivo y se incluye dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea mediante el Fondo Next Generation EU. 
 
La modificación del PRTR por la Adenda DANA, aprobada por el Consejo de ministros por Resolución 
de 16 de septiembre de 2025 y publicada en el BOE del 17 de septiembre 2025, no se trata solamente 
de un Apoyo a la Recuperación y Resiliencia en respuesta a desastres naturales. Representa una 
apuesta por relanzar y modernizar el tejido productivo, al tiempo que refuerza la capacidad del país para 
hacer frente a shocks externos cada vez más frecuentes, ya sean desastres naturales ligados al cambio 
climático o perturbaciones económicas derivadas de la coyuntura internacional, como los cambios 
súbitos en políticas arancelarias.  
 
La decisión de Ejecución del Consejo por la que se modifica la Decisión de Ejecución de 13 de julio de 
2021 relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, aprobada 
en el Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de la Unión Europea de 10 de octubre de 2025 
aprueba la adenda del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, incluye un nuevo 
componente 32 (“Apoyo a la recuperación y resiliencia en respuesta a desastres naturales”) cuya 
inversión 5 se dedica a programas de apoyo a la internacionalización de las empresas de los territorios 
afectados por la DANA y para hacer frente a la crisis arancelaria. 
 
Dentro de la Adenda DANA el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, incorpora para ICEX 
España Exportación e Inversiones entre otros, el programa estratégico vinculado al ámbito de sus 
competencias, “Programas de internacionalización de las emp resas”. Las actuaciones de este nuevo 
componente vienen a contribuir a cuatro de los seis pilares del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia:  



 
 

 

 
1. Contribuye de forma determinante a la transición verde 
2. Ayuda y contribuye a la transformación digital de la sociedad 
3. Contribuye a un crecimiento inteligente, sostenible e integrador 
4. Finalmente, promueve el fortalecimiento de la cohesión social y territorial 

 
El nuevo componente financiará con fondos Next Generation EU una serie de inversiones que puedan 
ser ejecutadas antes de mitad de 2026, fecha tope para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 
Este expediente de contratación está financiado por el Fondo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
Europa, establecido por los Reglamentos (UE) 2020/2094, de 14 de diciembre, del Consejo, y 
(UE)2021/241, de 12 de febrero de 2021, del Parlamento Europeo y del Consejo, se regulan y aprueban 
el Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). En concreto, esta actuación se 
enmarca dentro del Componente 32 relativo al Apoyo a la Recuperación y Resiliencia en respuesta a 
desastres naturales y, dentro de éste, en la Inversión 05 sobre Evaluación de programas de apoyo a la 
internacionalización de las empresas de los territorios afectados por la DANA y para hacer frente a la 
crisis arancelaria. 
 
Está prevista su financiación íntegramente con cargo a los créditos del servicio 50 “Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia”, con cargo al presupuesto del Ministerio de Economía Comercio y Empresa 
mediante las correspondientes transferencias de capital de la Secretaría de Estado de Comercio a ICEX 
durante los ejercicios 2025 y primera mitad de 2026. 

 
 
 

 
En Argel, en la fecha que consta en la firma electrónica 

 
 

El Consejo Rector (órgano de contratación) 
de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. 

P.D. Resolución de 5 de marzo de 2025 (BOE núm. 67 de 19.03.2025) 
 
 

Cristina E. Olazábal Valiente 
Consejera Económica y Comercial jefe de la Oficina Económica y Comercial de España en Argel 
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